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			Por una nueva  Reforma Agraria  para Chile

			1. En 2017 se han cumplido cincuenta años desde la promulgación de las leyes de reforma agraria y de sindicalización campesina que cambiaron de un modo radical las condiciones de desarrollo del campo chileno. 

			Se han cumplido también cuarenta y cuatro años desde que con la instalación de la dictadura militar, dirigida por el general Pinochet y sus adláteres, se buscó anular, sin conseguirlo sino que parcialmente, lo que había sido logrado con la reforma agraria iniciada en 1964 y prolongada hasta 1973 bajo los gobiernos de Eduardo Frei Montalva y Salvador Allende Gossens.

			2. El gran logro de la reforma agraria fue haber terminado para siempre con la vieja hacienda tradicional y la oligarquía rural que habían dominado durante cuatro siglos el campo chileno, sometiendo al campesinado a una verdadera servidumbre, lo que constituía un obstáculo permanente para el mayor desarrollo y progreso del país.

		


		
			Origen y desarrollo  de la hacienda

			3. El origen de la hacienda durante el Chile colonial se apoya, en buena medida, en la existencia prolongada de la encomienda o concesión del tributo indígena por parte de la corona española en favor de un colono que se transforma en beneficiario del trabajo indígena. La encomienda crea grupos de esclavos polivalentes que trabajan tanto en el latifundio (mercedes de tierra) como en las minas. La existencia misma del latifundio ayuda al desmembramiento del suelo agrícola en favor de un grupo estable de poseedores de la tierra, como fue el caso del feudalismo europeo. En los siglos XVI y XVII, las encomiendas vieron su número incrementarse, mientras que el número de indios encomendados disminuía por las guerras y las enfermedades.

			4. Junto con la encomienda, la gran propiedad rural (el latifundio) tiene su origen en el repartimiento o mercedes de tierras a fines del siglo XVI. La capa social superior de la colonia es compleja y está conformada por funcionarios reales, por latifundistas dueños de tierras que apenas se trabajan, por mineros de minas a menudo abandonadas, por comerciantes sin mercado interno, que sobreviven en forma parasitaria de algunas obtenciones de oro o de algunas exportaciones de trigo, sebo y cáñamo al Perú, o de la obtención de fondos públicos y del robo a las tribus indígenas.

			5. Durante el siglo XVII, las limitaciones del mercado interno no impiden una ligera expansión de la actividad agrícola. La disminución de la actividad minera durante este siglo y el aumento de la población blanca y mestiza no permiten ya continuar importando los alimentos desde el Perú. La oligarquía chilena acepta dedicarse a la agricultura, que no es una actividad de tiempo completo.

			6. A fines del siglo XVII aparecen en Chile los primeros mayorazgos o herencias consolidadas. La propiedad no se transmite con facilidad. Los más poderosos de los descendientes de los españoles se apropian de grandes distritos y de provincias enteras que se convierten en mayorazgos.

			7. Llegan en la segunda mitad del siglo XVII a Chile comerciantes navarros y vascos dedicados al comercio del trigo que desplazan en parte a los nativos. Ellos se fusionan con los antiguos grupos dominantes, constituyen mayorazgos y conservan su carácter polivalente de comerciantes y agricultores.

			Aparecen, a fines de este siglo XVII, los inquilinos, especies de arrendatarios de parcelas de los grandes latifundios. No son indios, sino españoles pobres o mestizos. Se trata de parcelas en los lindes de los latifundios. A los inquilinos, en la misma época, se les agregan peones agrícolas. Además, durante todo el siglo XVII algunos miles de indios proveen parte importante de mano de obra.

			8. En el siglo XVIII, las familias de fortuna invierten sus capitales en minas o en la compra de tierras. En el campo, las necesidades de exportación obligan a los propietarios a asegurarse una mano de obra estable de peones, de vaqueros y de mayordomos. Esto aumenta el número de inquilinos. Este campesino semiarrendatario, semipeón de tierra, que era en el siglo precedente un arrendatario, ve que el dueño de las tierras aumenta sus exigencias sobre él y lo conduce a un cuasicontrato irrevocable. Pero no teniendo el inquilino el capital para comprar la tierra en que trabaja, pierde poco a poco su libertad relativa. 

			En el siglo XIX, después de la independencia, la plutocracia chilena agrava las condiciones del inquilino. Durante este siglo algunos latifundistas se benefician con los nuevos descubrimientos mineros, y algunos mineros enriquecidos compran tierras. Este movimiento de renovación parcial de los latifundistas permite comprender la permanencia de su influencia socioeconómica en un país donde la producción minera crece constantemente. Los mineros enriquecidos son pues la base de la renovación. 

			Los nuevos descubrimientos mineros hacen surgir, a partir de los años 1840-50, una capa de nuevos ricos que se confirman como los más ricos del país: los Urmeneta, los Cousiño, los Delano, los Edwards. Estos nuevos ricos compran tierras y en parte las modernizan: inician la viticultura en gran escala y fundan grandes empresas. Todos ellos contribuyen a la permanencia del gran latifundio. Estos nuevos ricos, al convertirse en propietarios de tierras, acumulan prestigio social y se fusionan con las capas coloniales anteriores. Esta interpenetración de nuevos ricos con los grupos tradicionales de poder se logra mediante alianzas matrimoniales. Ello permite la acumulación de tierras y de poder.

			9. Después de la Guerra del Pacífico, el gobierno chileno, bruscamente enriquecido, presta a los particulares, a través de los bancos y de la Caja de Crédito Hipotecario, fondos para desarrollar la agricultura, los canales de regadío y la mecanización. Sin embargo, gran parte de estos préstamos se destina a gastos improductivos, como la construcción de casas de lujo y su equipamiento.

			La interpenetración de intereses impide la existencia de políticas de reforma y de mejoramiento de las condiciones de los inquilinos y de otros trabajadores agrícolas para incrementar el mercado interno para la industrialización. La gran mayoría de los trabajadores a fines del siglo XIX está ligada a la producción rural. En primer lugar, se encuentran los inquilinos, bien descritos por Vicuña Mackenna: 

			Como dependientes del propietario, tienen obligaciones rigurosas. A veces trabajan tres meses al año sin remuneración. Están obligados a proveer a la hacienda un reemplazante permanente que deben pagar a un precio elevado, mientras que el propietario los paga a un precio bien inferior. Otras veces no se les paga en dinero sino que en productos. Como no existe crédito rural para ellos y tienen necesidad de dinero, deben vender su pequeña cosecha a un precio muy inferior al real. Deben estar siempre disponibles a las órdenes del propietario de la hacienda para todo tipo de trabajo o servicio. Pagan el diezmo, a pesar de que siembran apenas para sobrevivir. Si hay algún problema, no tienen cómo protestar ante el propietario, pues este es a la vez el juez.
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